
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE B.ASADRE 
TACNA ~ PERlJ' , 

BASES PARA lA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAl BAJO El REGIMEN ESPECIAl DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS W 0104-2020- MPJB 

GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Con!rolor !os ~ervlcio::. de personas naturales con opfitudes y copocidocl necesorla, que reúnan Jos requ1s11os 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio molería de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente administrativo 1 poro realizar lobores en !a Actividad: "Mcntenirníento de Señalización de las 
Vías Urbanos de Villa Locumba. en el Distrito de locurnbo, Provincia Jorge Basadre-Tacna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROllO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

Ref.: 
INFORME N" 0011-2020-FRMC-MSVUVL-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0608-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME W 0456-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 
a) Ley No 20849, Ley que establece Jo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legíslolivo No 

1057 y otorga derechos laborales. 
a) Decreto legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Aclmlnístrafiva de Servicios. 
b) Regiomento del Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios, Decreto Suprerno N" 075-2008-PCM, modíficaclo por Decreto Supremo No 065-
2011-PCM. 

e) Decreto Legislativo de! Sisierno Nacional de Presupuesto Público N" 1440-2018. 
d) Decreto de Urgencia No O 14-2019 Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2020. 
e) TUO de lo Ley N" 27444.ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N" 27806. ley de Transparencia y de Acceso a la Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-201 1-SERV!R/PE y Resolución de Presidencio Ejecutiva N° 141-

20 11-SERVIR/PE. 
il Decreto Supremo No 0--H-202.0-PCM. Dec.reto Suprerno ¡-...¡o 051 2020-PC.fvt Decreto Supremo No 061¡-2()20-

PCM. Decreto Suprerno N"' 083-2020-PCM. 
ji Decreto ele Urgencia N') 029-2020. 
k) Decreto de Ur9encio N'' 008-2020 Ernergencio sonítorio. 
h} Las demás disposiciones que regulen e! Contrato Administrativo de Servicios 

PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro N°01 

!. .... ----
ítem 01 Asistente administrativo 1 

o) Curricvium Vitae Docvrnen!odo. 
b) Contar con RUC (Aclivo). 
e) Copia Simple de DNi (Vigente). 
d) Numero de celular ocluol. 
e) Correo electrónico actual. 
f) Régln1en pcmionmio oclual 
Adjuntar o;oiicitud y decloracíone~ íurados 

_ txpcw.'!ncio ------+'f:.P_t::!~-;:ncio mínimo de Q_lg,cii~o;,__ ____ _ 
! Competencia> SBnlido de responsabilidad. 

L... _ ::--+'éC?o'Spco"ce'ids~d de trabaio boio pre.~sio~· n~·----
Grodo académico e formación ICcnico y/o bachi!ler 
ccadérnk:o 
Cur~o> o estudio~ de Acrcclilor copcci!ociones en labores-~;dc,-,'";n'"is;:-lrallvm. 
espcciaiización --~-----···----

i _;;g_nocomler:lo> P<XO el pu~~"k'-' _ __i_cFcc~'JcPC'e,.n~_r:l.~.':~ .. en lo' lunoone5 r~_reol:zor_ ····--.........______ 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAO.RIE 
TACNA-- PERU 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 Asistente administrativo 1 

o) Aslstencio cKlrninistrolivo en lo ejecución de !o actividad. 
b) RecopHoción y concilioción de documentación financiero de obras (cuadros de necesidades, 

órdenes de compro y servicios. reportes de ejecución de gastos. efe). 
e) Orgonización de la documentación financiera de la obro. 
d) 01ras funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES E~~~CIAlES DEl CONTRA_TO';-~~~-
CONDICIONES ~~~-----_D_E_TA_l_l_E ______ ~~~ 

lugar de prestación del servicio 

Duración del Contrato 

Remuneración Mensual: 

MUN!C!P A U DAD PROVINCIAl JORGE SASADRE 

Inicio: 19 de ogos!o del 2020 

--~ 

1 ----+'-'Termino: 17 de 5epliembre dei"2"0"2"-0-~~ ~~---- ___ _ 

_____ _¡l_s_/_2_.40.~:~0-(0-os mil cuarroc.~:-~tos con ~~-1--~~---'o_l_•_•l--~ ----- J 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°1 

ETAPAS DEl PROCESO 
' APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN -----·· .. ·-·----

1 CRONOGRAMA 1 

l.l Aprobación _ _g_e los bases de -~?-~onvocaforia j oz de Agosto 05::1 2020 1 

AREA RESPONSABlE 

Publicación del proceso en e! Servicio [ Del lO all6 de agosto del 1 

1.2 ~~aciano! d~L_~rnpleo ..... ----- . 2020 .... _____ _, ___ C"Q.C!.!lsión Evalu?dora 

2 CONVOCATORI~--- ----~ _ --·----~!--~----·----~~------
Publicación eJe ia convocatoria en la ¡' 

página web de !a MUNICiPALIDAD De! 1 O al 16 de agosto del l 
t-~ri'E.OVINCIAL JORQ_S_~AS.ADRE. 1 2020 _ Comisiór:-:_ EvaluadO!Q.~ 

17 de Agoslo del 2020 
Hora: 

8:00am a 
14:00 pm 

Inscripción virtual en lo plataforma de i 1 (Los documentos que se 
convocatorios de personal-link nmlvl.o aquí 1 presenten fuero de este 

i 
de la institución en los fec!1as indicados en el h .. ororio no serón tornados en 

1

1 

2.2 i cronog!.'?!.!lO. .. ........ --------+-·--- considero_:;_!ón) _ 

3 SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADORES 

Comisión Evaluadora 

·------~ Evaluación del é:UñlPiimiento de ---~"'="-¡---- 1 

3.1 formalidades 17 de ogg_sto de! 2020 Comisión Evaluadora ...... 
~2JE~O:;:ión ele la hoja de _vida --------... ____ l 7 de ogo~l? de! 2020 ,.. Cornislón Evaluadora 

1 de lo hoja ele vida en la página web de ia 1 IPublícación de resultados de la evaluación 

1

[ 

MUNIOPAUDAD PROViNCIAL JORGE 17 de agosto del2020 1 

_3~3 -~ASADRE_ . __ _ _ __j~~~-l 00 pm -~cO!'_fvaluodo~CJ_ __ _ 

convocatorias de personal - link ~ntrQ__y!slo 18 de agosto del2020 
3.4 virtual ·------- -~· J á 00 pm __ ~S::::~Q!TIIS!on Evalu?_dora 

Poro la entrevisla deberá 1naresar a 1 ~ 

Pvbficoción de resulfodo finol en página 
web de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 18 de ogoslo del 2020 

__ 3.5 i JORGE BASADR~.: _ 7 00 prn _ Cü_!!)ISIO!l Evaluadora 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

4.1 1 Suscrip_~lÓ~ del Contrato m:::=-- i --~.=~9 de ogosk¿:·del2020 j - .. -----'S'-'G"-R"-',H-----1 
A la suscripción del 

4.2 Reoistro de! Controlo 

¡
Inicio de labores 
(los postulanles declarados ganadores 
deberán a personarse o los 8:00hrs a la 

4,Jioficina ele recursos humonos) 

contrato SGRH 

1 19 c.ie oqoslo de12020 MPJB 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASAORE 
TACNA- PERU' 

Lo conducción del proceso de selección en todas sus etapas. está a corgo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

los evaluaciones de la sub etapa de seleccíón son conce!otorias. por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evalvoción 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un móxirno y un minlmo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO PUNTAJE 1 PUNTAJE 
MÍNIMO ¡ MÁXIMO EVAlUACIONES 

PUNTAJE TOTAl: 70 ¡ 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al momenio de la postulock)n según lo fecho que consto en el cronograma, 
su 11ojo de vicio acompañando lo documentación que ocredlte la información contenida en el mismo {copias 
simples). la que se....m~enfaró firmaQQ.,__Lolioda. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando lo hoja de v1clo de los postulantes y el cump!lmlento del perfil del puesto. según 
los rubros o collficar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar e! rnínímo de la colificoclón. de lo conlrorlo será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevisto personal, deberán apersonarse a !a 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en lo techo indicado en el cronograma ele! proceso de contratación, esta 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan ai postulante y puedan evaluar 
diíerentes aspectos toles como conocimiento del puesto. grado de onálísis, plonteornienfo de estrategias y 
soluciones y acTitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo odoptobilidad. comunicación oro!, 
cooperación, empalia, lnlciofiva, negociación. análisis. orden, redacción cloro del portíciponte. entre otros 
aspectos competendales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con !o dispuesto en !o legislación laboral vigente. se otorgará ¡)onificacíones por 
discapocidod, personal !lcenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en !o lf;y No 21804. ley que mocHfico la ley N" 27050, ley General de la 
Persona con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del 15% fqu1nce por ciento) del puntoje finaL 

El pmtulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple del Cornet de Discapacidad 
emitido por CONAD!S debídornente adjuntado o su !¡ojo de vido. que será presentado segUn lo fecf¡o expuesto 
en el cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASAORE 
TACNA;.PERU 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo eslob!ecido en el ortículo 4° de lo Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61-
2010/SERVJR, aque!!os postulantes que superen todas las etapas del concurso, recibirán una bonificación de! 
lO% (diez por ciento} en lo último de los etapas s:e¡""¡o!odas {Entrevista Personal), siempre que floyon indicado en 
su Curricu!um V1lae y adjuntado a! mismo, copio simple del docurnento oficial emitido por Jo outoridod 
competente acreditando su condición de licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Los resu!!oclos clei proceso de contratación, serón pub!icados en lo página web de la Municipalidad provincial 

Jorge Bosadre y serón dados o conocer en !os techas indicadas en e! cronograma del proceso. 

LACOM!S!ON 
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. -- --·- -· --~,-.::::::},..=. ~-"- _;::;:.:;~ '~~~-~~--- ------. --- . 
CPC EDFH NORMA T!CAH_U_ANCA.-filrAMANl 

(e} GER.[NC_!A DE ApMIN_ISTRAC!ÓN Y FINANZAS 

Dirección: Calle Sucre S/N, Villa Locumbo (Plazo principal), Jorge Bosodre -- Tocna ~Perú 
Teléfono: (052)- 475002 


